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DECRETO EXENTO N° 1215

VALPARAISO, 10 de mayo de 2022

VISTOS y CONSIDERANDO:

a) La Convencidédn sobre Eliminacién de todas las formas de Discriminacidn
en contra de la Mujer y otros instrumentos internacionales destinados
a garantizar la igualdad de derechos entre las personas, suscrito por
el Estado de Chile;

b) La ley N° 21.369 de 2021 que regula el acoso sexual, la violencia y la
discriminacién de género en el ambito de la educacidén superior;

c) La necesidad de transversalizar la perspectiva de género, de acuerdo
con lo establecido en la Constitucién Politica de la Republica en cuanto
a dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos vy
ratificados por Chile en materia de género y derechos humanos, junto
con el deber del Estado y todos los 6rganos que lo componen de estar
al servicio de la persona humana con la finalidad de promover el bien
comun, para lo cual deben contribuir a crear las condiciones necesarias
que permitan a cada persona su mayor realizacién espiritual y material
posible.

d) La misidén de la Universidad de Valparaiso, en su caracter de Universidad
Pliblica, de formar personas capaces de responder a los desafios del
mundo contempordneo, a nivel local y global, conservar y expandir
progresivamente los saberes en las disciplinas y profesiones que
cultiva con una perspectiva interdisciplinaria, contribuyendo al
desarrollo material y cultural de la regidén y el pais, en un marco de
calidad, con equidad, inclusividad, sostenibilidad, y perspectiva de
género.

e) Esta Institucidén de Educacidén Superior, a través de sus o6rganos de
gobierno superior ha considerado este tema de interés nacional; por
tanto ha decidido contribuir a establecer formas més democraticas e
inclusivas en la sociedad chilena, operando un cambio en la denominacidén
de los grados académicos y titulos profesionales que imparte, dado que
el lenguaje juega un papel relevante en la formacidén de identidad social
de las personas y en sus derechos.

Y visto, ademas, lo dispuesto en los D.F.L. N° 6 y en el D.F.L. N° 147, del
Ministerio de Educacién Publica, de los afios 1981 y 1982 respectivamente; en
el D.U. N° 1253, de 2017, D.S N° 5 del 2021 del Ministerio de Educacidn.

DECRETO:

1. INCORPORASE, a contar de 1° de mayo de 2022, la variable de género,
masculino o femenino, en la denominacién de grados académicos y titulos
profesionales que otorga la Universidad de Valparaiso.

2. En virtud de lo sefialado en el resuelvo precedente, la denominacidén de los
grados académicos y titulos profesionales que otorga la Universidad de
Valparaiso deben expresarse en atencidén al sexo registral que sefiale la partida
de nacimiento respectiva de quien reciba el grado académico o titulo
profesional al momento de solicitar su emisiédn.

3. Las personas de sexo registral femenino que hayan estado matriculadas en
alguna carrera de pregrado o programa de postgrado con anterioridad al 1 ° de
mayo de 2022, podran solicitar mantener la denominacidén original del grado o
titulo al que conduzca la carrera de pregrado o postgrado.

Para dicho efecto, deberdn manifestar su voluntad en orden a mantener la
denominacién original del grado académico o titulo profesional respectivo,
dirigiendo una comunicacidén escrita al secretario general de la Universidad
de Valparaiso.

4. Las personas de sexo femenino que hayan obtenido su grado académico o
titulo profesional con anterioridad al 1 de mayo de 2022 podran solicitar la
adecuacién del mismo a la nueva nomenclatura sefialada en el presente decreto.
Para ello deberdn acompafiar a la solicitud de emisidén de un nuevo diploma o
certificado de grado de titulo, una comunicacién dirigida al secretario
general de la Universidad manifestando su voluntad irrevocable en tal sentido.

Igual procedimiento se seguird si la adecuacidén del grado académico o del
titulo profesional obedece a una modificacidén de la partida de nacimiento

de Acreditacion

CNA-Chile

TEXTO
ORIGINAL


https://fiscalia.uv.cl/images/Web%20Fiscalia%20UV%202/2439951.pdf
https://fiscalia.uv.cl/images/Web%20Fiscalia%20UV%202/2439951.pdf

H = Universidad de Valparaiso
Universidad ACREDITADA N
A

d V I z NIVEL DE EXCELENCIA
e a paralso Gestian Institucional, Docencia de Pregrado iy A
Investigacién, Vinculacién con el Medio y Comision NﬂC!Qﬂal
C H I I. E Docencia de Postgrado de Acreditacion
Hasta marzo 2029 CNA-Chile

realizada con posterioridad a la obtencidédn del grado o titulo.

En ambos casos previamente sefialados, por uUnica vez se cobrard el 50 % del
arancel respectivo en la emisidén del grado académico o titulo profesional.

5. Las denominaciones de los grados académicos y titulos profesionales que la
Universidad de Valparaiso otorga, son los que a continuacidén se indican, sin
que esta enumeracidn tenga un caracter taxativo:

Grados Académicos y titulos profesionales

Masculino Femenino

Grado Académico con incorporacién variable de género:

Licenciado-Doctor Licenciada-

Doctora

Grados/Titulos comunes a ambos géneros: Bachiller - Magister - Especialista

FACULTAD/Carrera o Programa

ARQUITECTURA

Arquitectura Arquitecto Arquitecta

Cine Cineasta

Disefio Disefiador Disefiadora

Gestidén en Turismo y Cultura Administrador Administradora
Turistico Cultural Turistico Cultural

Teatro Actor Actriz

Plan Continuidad de Estudio de | Arquitecto Arquitecta

Arquitectura

CIENCIAS

Ingenieria en Estadistica Ingeniero Ingeniera
Estadistico Estadistica

Ingenieria en Estadistica y Ciencia de | Ingeniero en | Ingeniera en

Datos Estadistica v | Estadistica %
Ciencia de Datos Ciencia de Datos

Licenciatura en Ciencias C/M en | Licenciado en | Licenciada en

Biologia o Quimica Ciencias Cc/M en | Ciencias Cc/M en
Biologia o Quimica Biologia o Quimica

Licenciatura en Fisica C/M en | Licenciado en Fisica | Licenciada en Fisica

Astronomia, Ciencias Atmosféricas o | C/M en Astronomia, | C/M en Astronomia,

Computacidén Cientifica Ciencias Ciencias
Atmosféricas o | Atmosféricas o
Computacidn Computacidn
Cientifica Cientifica

Matematicas Profesor de | Profesora de
Educacién Media | Educacién Media
Matematica Mencién | Matematica Mencién
Didéctica o Mencidén | Didactica o Mencidn
Computacidn Computacién

Pedagogia en Mateméticas Profesor de | Profesora de
Matemédticas Matemé&ticas

Licenciatura en Matemdticas Licenciado en | Licenciada en
Matemédticas Matemédticas

Programa de Continuidad de Estudios de | Meteordlogo Meteordloga

la Carrera de Meteorologia

CIENCIAS DEL MAR Y DE RECURSOS

NATURALES

Biologia Marina Bibélogo Marino Bidéloga Marina

CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS

Administracidén Hotelera y | Administrador Administradora

Gastrondémica Hotelero y | Hotelera %
Gastrondmico Gastrondmica

Administracién de Negocios | Administrador de | Administradora de

Internacionales Negocios Negocios
Internacionales Internacionales

Administracidén Publica Administrador Administradora
Publico Publica

Auditoria Contador Publico | Contadora Publica
Auditor Auditora

Ingenieria Comercial Ingeniero Comercial Ingeniera Comercial

Ingenieria en Informacién y Control de | Ingeniero en | Ingeniera en

Gestidn Informacién v | Informacidén y
Control de Gestidn Control de Gestidn

Ingenieria en Negocios | Ingeniero en | Ingeniera en

Internacionales Negocios Negocios
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Internacionales Internacionales
Programa de continuidad de Estudios de | Ingeniero en | Ingeniera en
Ingenieria en Negocios | Negocios Negocios
Internacionales Internacionales Internacionales

Programa de continuidad de Estudios de
la Carrera de Ingenieria Comercial

Ingeniero Comercial

Ingeniera Comercial

Socioeconomia Socioeconomista

CIENCIAS SOCIALES

Psicologia Psicdlogo Psicdéloga

Sociologia Socidlogo Socidloga

Trabajo Social Trabajador Social Trabajadora Social

DERECHO

Derecho Licenciado en | Licenciada en
Ciencias Juridicas Ciencias Juridicas

FARMACIA

Nutricidén y Dietética Nutricionista

Quimica y Farmacia

Quimico Farmacéutico

Quimica Farmacéutica

HUMANIDADES Y EDUCACION

Masica

Licenciado en Arte,
Tecnologia y Gestidn
Musical

Licenciada en Arte,
Tecnologia y Gestidn
Musical

Pedagogia en Filosofia Profesor de | Profesora de
Enseflanza Media en | Ensefianza Media en
Filosofia Filosofia

Pedagogia en Historia y Ciencias | Profesor de | Profesora de

Sociales Ensefianza Media en | Ensefianza Media en
Historia vy Ciencias | Historia y Ciencias
Sociales Sociales

Pedagogia en Musica Profesor de | Profesora de
Ensefilanza Media en | Ensefianza Media en
Musica Masica

INGENIERIA

Ingenieria Ambiental Ingeniero Ambiental Ingeniera Ambiental

Ingenieria Civil Ingeniero Civil Ingeniera Civil

Ingenieria Civil Ambiental Ingeniero Civil | Ingeniera Civil
Ambiental Ambiental

Ingenieria Civil Biomédica Ingeniero Civil | Ingeniera Civil
Biomédico Biomédica

Ingenieria Civil en Informética Ingeniero Civil en | Ingeniera Civil en
Informética Informética

Ingenieria Civil Industrial Ingeniero Civil | Ingeniera Civil
Industrial Industrial

Ingenieria Civil Matemética Ingeniero Civil | Ingeniera Civil
Matematico Matematica

Ingenieria Civil Oceénica Ingeniero Civil | Ingeniera Civil
Oceédnico Oceénica

Ingenieria en Construccidn Ingeniero Ingeniera
Constructor Constructora

Ingenieria en Informatica Aplicada Ingeniero en | Ingeniera en
Informdtica Aplicada | Informatica Aplicada

Ingenieria en Informética (salida | Ingeniero en | Ingeniera en

intermedia) Informatica Informatica

Ingenieria de Ejecucidén Informdtica | Ingeniero de | Ingeniera de

(salida intermedia) Ejecucién Ejecucidén
Informéatica Informéatica

Ingenieria Biomédica (salida | Ingeniero Biomédico Ingeniera Biomédica

intermedia)

Ingenieria de Ejecucidén Biomédica | Ingeniero de | Ingeniera de

(salida intermedia) Ejecucién Biomédico Ejecucién Biomédica

MEDICINA

Educacién Parvularia Educador de Parvulos | Educadora de

Parvulos

Enfermeria Enfermero Enfermera

Fonoaudiologia Fonoaudidélogo Fonoaudidéloga

Kinesiologia Kinesidbélogo Kinesidbéloga

Medicina Médico Cirujano Médica Cirujana

Obstetricia y Puericultura Matrén Matrona

Tecnologia Médica

Tecnbélogo Médico

Tecnbéloga Médica

ODONTOLOGIA

Odontologia

Cirujano Dentista

Cirujana Dentista

6. Toda normativa
referencia a la expresidén masculina
pleno derecho, que igualmente hace
mismo, conforme a las denominaciones

interna vigente a la fecha de este decreto que haga
del titulo o grado,
referencia al equivalente femenino del
antes expresadas.

debe entenderse de
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TOMESE RAZON POR CONTRALORIA INTERNA, REGISTRESE Y COMUNIQUESE.

OSVALDO CORRALES

JORQUERA
RECTOR
UNIVERSIDAD DE
VALPARAISO

OCJ/NSG/CBC/dcc
DISTRIBUCION:
RECTORIA - PRORRECTORIA - SECRETARIA GENERAL - CONTRALORIA INTERNA -
FISCALIA GENERAL - VICERRECTORIA ACADEMICA - DIRECCION GENERAL DE POSTGRADO
Y POSTITULO - DIRECCION GENERAL ECONOMICA - DIRECCION DE GESTION DE LA

CALIDAD - DECANOS DE FACULTAD - SECRETARIOS DE FACULTAD - DIRECTORES DE
ESCUELAS Y DE INSTITUTOS - DIRECTORES DE CARRERAS - SECRETARIAS DE ESTUDIOS
- DIRECTORES DE ESCUELAS DE GRADUADOS - CONSEJEROS DE POSTGRADO Y POSTITULO
- DIRECTORES DE PROGRAMAS DE DOCTORADO - COORDINADORES ADMINISTRATIVOS DE
FACULTADES - OFICINA DE PARTES.
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